CONCEPCIÓN, 2 de septiembre de 2009.-

Nº  1 0 2 1  /  V I S T O S   :
las Bases Administrativas para el llamado a Licitación Pública 
”Servicio de Diseño Gráfico y Agencia de Publicidad; el Certificado de Imputación Nº 363, de 27 de julio de 2009, de la Jefa de Departamento de Contabilidad y Presupuesto; el Decreto Alcaldicio Nº 710, de 29 de julio de 2009, que aprueba esas Bases Administrativas; las ofertas presentadas; el Acta de Apertura de Oferta a esta Licitación Pública, de 14 de agosto de 2009; los Oficios Ords. Nºs. 1252 y 1253, ambos de 14 de agosto de 2009, de Secretaría Municipal; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de Ofertas presentada a esta Licitación Pública, de 25 de agosto de 2009; lo dispuesto en los artículos 7 letra a), 10 incisos primero y segundo y 18 inciso segundo de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 41, 54 inciso tercero y 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2008, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 
D E C R E T O
1.- Adjudícase la Licitación Pública “Servicio de Diseño Gráfico y Agencia de Publicidad”, Adquisición Nº 2419-78-LE09, al señor Cristian Mario Vignolo Díaz, RUT Nº 9.414.041-2, por los precios sin IVA y porcentaje de comisión que se indica en cada ítem, hasta por un monto total de CINCO MILLONES DE PESOS                             ($ 5.000.000.-), IVA incluido, cuyo Contrato tendrá un plazo a contar de su suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2009, en atención a que este proveedor cumple con los requisitos exigidos en las Bases Administrativas y obtuvo, respecto de los factores de ponderación Precio 60% y Experiencia 40% definidos en dichas Bases, la calificación de oferta conveniente a los intereses municipales:
	Nº
	ÍTEMS
	PRECIO SIN IVA

	1
	Volante
	$    63.000

	2
	Afiche
	$    84.000

	3
	Pendón
	$    52.000

	4
	Paletas
	$    58.000

	5
	Lienzo
	$    63.000

	6
	Folleto, tamaño carta extendido u oficio extendido (díptico y tríptico)
	$    94.000

	7
	Telones de fondo
	$    73.000

	8
	Tela para letrero vía pública
	$    58.000

	9
	Diagramación revista tamaño carta hasta 24 página 
	$  210.000

	10
	Diagramación revista tamaño tabloide hasta 20 página
	$  188.000

	11
	Entrada para espectáculos
	$    52.000

	12
	Digitación de imagen hasta 140 Cms. Cuadrados
	$    10.000

	13
	Digitalización sobre escala  140 Cms. Cuadrados
	$    16.000

	14
	Para el caso que una campaña requiera diseño de varias pieza tales como: imagen o marcas, afiches, volante, pendón, credenciales, entradas; deberá oferta un precio global que sea inferior a la sumatoria de piezas aisladas.
	$  335.000

	15
	Porcentaje de comisión por la gestión de publicación en los medios de comunicación escrita.
	10%
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2.- Impútese el gasto total respectivo, ascendente a $ 5.000.000.-, IVA incluido, al CÓDIGO 22.07.001.002 “Publicidad” del Presupuesto Municipal vigente. 
3.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato respectivo.

4.- Dispónese que la Dirección de Comunicaciones actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato y deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

ALCALDEsA
 MANUEL LAGOS ESPINOZA


SECRETARIO MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:

- Señor Director Jurídico

- Señor Director de Administración y Finanzas

- Señor Director de Control

- Sra.    Directora de Comunicaciones 

- Señor Cristian Mario Alexis Vignolo Díaz: Freire Nº 844, Depto. 43 – Concepción
- Señor Luciano Esteban Orellana Uribe: Cura Gonzalo López Nº 1250 – Concepción

- Señor Leonardo A. Rocha Arriagada: Avda. Sor Vicenta Nº 2276, casa 57 – Los Ángeles
- Señor Gladys Dumuihual Muñoz, Muebles y Decoración E.I.R.L.: 24 Poniente 0884, Talca
- Señor Asesoría y Publicidad Trees Media Ltda.: A. Pinto Nº 509, Of. 701 – Concepción

- Señor Moreno & Lima Consultores Ltda.: Manuel Bulnes Nº 530 - Hualqui

- Antecedentes

- Archivo
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